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se JIeve a cabo en las condiciones recogida.<;: en esta Orden y a que la
misma quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado a
partir de la f(>CM de publicadón de la presente en el -Boletín Oficial del
Estado•.

CU&rto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repon
sición previo al contencios()·administrativo, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Conte-ncioso-Administrativa.,
ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día sigui~nteal de su publicación,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento yefect.os.
Madrid, 17 de dicíembre de 1992.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

]985), el Secretario de Estado dt' Hacienda, Antonio zabalza Martí.

de la Ley 76/1980, dE" 26 de diciembre, a que la presente operación se
neve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a qUe la misma
quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado a partir
de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado•.

Quint.o.-Contra lapresente Orden podrá interponerse recurso de repo.
sicíón previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 52 de la Ú"y de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa,
ante el MinisteÍ'io de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

L-o que (:omunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985). el S€{~retariode Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hach~nda. EXcmo. Sr. Seeretarlo de Estado de Hacienda.

28785 ORDEN dR 17de diciembre dR 1992 por út que se recorween
detenninados bmu?.fu;ios lrÜJulari.os. establecidos en la Ley
76/1980, a las 0ltirracírow$ de fwn6n de ..Al-imentaria deJ
Genil, Sociedad An6ninUL" y ..Sto"·viUana de Expansión,
SociedadAnón-im.a...

28786 RESOLUC[ON de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a [.os interesados en el pro
cedimiento núm-ero. 91/2.341 de la Sala de lo Contmlcia
so-Administrativo del Tribunal Supremo.

28787 RESOLUCION de 9 de dicUmú>re de 1992, de út Subseere
ta-ría, por la que se emplaza a los interesad.o." en el pro
cedimiento número 90/743 de la Sala de lo Contencioso·Ad
ministrati"oo del Tribunal Supremo.

Habiendos"! interpueslo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo recurso contencioso--administrativo por don Carlos
Medina Calzada y otros en impugnación del Real Decreto 1494/1989, de
11 de octubre, por t'1 que se aprueba el Reglamento General de Retri*
budones del Personal de las Fuerzas Armadas, por el presente en cum
plimiento de lo ordpnado por el Tribunal, se emplaza a los posibles inte
resados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida, que
sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la referida
Sala por plazo de llueve días.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo ContencioS(?Administrativo
del Tribunal Supremo recurso contencioso--administrativo por don Cecilio
González Mañancs en impugnación del Real Decreto 1494/1989, de 11 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Retribuciont.'S
del Personal de las Fuerzas Armadas, por el presente en cumplimiento
de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles interesados
en el mantenimiento del acuerdo de"la resolución recurrida, que sean
titulares de un dere('ho Rubjetivo o un interés legitimo, ante la referida
Sala por plazo de nueve días,

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EJ Subsecretario, Enrique Ma-rtínez.
Robles.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contendoso-Administratko
del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por el Colegio
Nacional de Secretarios Judiciales en impugnación del Real Decre
to 1616/1989, de 29 de dici€'mbre, por el que se establece la cuantía del
comvlerncnto de destino de los funcionario!l de los Cuerpos al S¡;~rvicio

de la Administración de Justicia, por el presente, en cumplimiento de
lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los pof1ibles interesados en
el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares
de un derecho su~jetivo o un interés legítimo, ante la relerida Sala por
plazo de nueve días.

Madrid, 9 de diciembn> de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLVCION de 9 de diciemb're de 1992, ele la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el pro
cedfmie'Uto número 1/565/90 de la Sala de lo Contcncio-
so-Adminislrativo del Tribunal Supremo.
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Examlnada la petición formularla por 1a.<J Empresas .Alimentaria del
Gen.il, Sociedad Anónima» y ~Se\'iUana de Expansión, Sociedad Anónim3.llo,
en stlli.dtud de );,JS benf'lficios ttibutarios vrevistos en la vigl'Ilte legislación
sobre fusiones de empresas en favor de sus operaciones de fusión mediante
la absorción por la primera de la (~itada('n sc¡rnndo lugar,

E::::te Ministerio, de ('onforrnirlad cün lo- E'Sl.ipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
en el Real Decrt'to 218211981. de 24 de Julio, dlctado para su desarrollo
y demás disposiciones de- aplicación l"n la ma~i;ria.a propueta de la Comi
sión Informadora sohre {<\t:'üón de Emvre¡;;l.'l, ha knido a bien, respecto
a las de:'<crita.. operaciC'-nf's, dispouer:

Prímero.-8e reconoce una bonificación dd 1::.'9 por lOO de- la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y ':\(tos Jurídico::: Docu·
mentados para los siguientes actos, contrn-tos}' ope-mf.;iol1cs;

A) Aportaciones: y adjurlicadones de b¡(>nf~S y derechos que en la
fusión de .Sevillana de Expansión, Socih".\arl AnÓrJma· y .Alimentaria del
Genil, Sociedad Anónima"" mediante la absorción dt; la primera por la
segunda. se produzcan a través de las diferentes op(,raciones de disolución
sin liqnidadón, fusión por medio de absor.jón e integmdón drl patrimonio
social de la absorbida en la absorbente y arnpliación de capital de esta
última f'n la cuantía de 16.050.000 pesetas, mediante la emhJión y puesta
en eirculadón de 1.605 'l(~dones de 10.000 pesetas nc·minales (.'ada una.
con una prima de emisión de 7.893_600 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para Ue-.rar a cabo los
actos o negocios jurfdieos enuntt'rados, siempre que los mismos fueren
necesarios, habida cuenta de la naturaleza )' condiciones de la fusión a
realizar, IL"lí como las escrituras públieao; o documemos qne puedan pro
ducirsf' y que f'CDtengan actos o negocios juríditos ne(:t'sarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos sujetos
a este Impuesto,

Segundo.-8e reconoce una bonificación del 6 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave el increment.u de patrimonio con
tabilizado por las sociedades que se fusionan por importe de 10.864.883
pesetas y de 5.377.925 pesetas en .Sevillana de Expansión, SocIedad Anó
nima., consecuencia de la... actualizaciones realizadas en determinados ele
m~mtos de activos material e inmaterial, respectivamente, y de 349.090.934
pesetas en u\.limentaria del Genil, Sociedad Anónima», como consecuencia
de las actualizaciones realizadas en determinados elementos de activo
material.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Increm('nto del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como conM'cuencia de las transmi
siones que se realicen. con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento re¡;;pectivo. de conformidad wn lo dispuesto
('n el artículo 106.3 de la Le;y 39/1988, de 28 de dkiembre-, reguladora
de \as Hadendas Locales, y en la dísposidón adicional cuarta de la Ley
5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera
y tributaria, procedente del Real Decre-to·ley 7i198!~. de 29 de diciembre,
que modifica, ent.re otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, d~ 26 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,

Cuarto.-La efectividad de los anteriores benefkiüs queda expresamen·
te supeditada. en los términos previstos en el artículo 6, apartado dos.


